
U N I V E R S I D A D  DE  S U C R E  
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No.04 de 2010 
 

 “Por medio de la cual se designa al Rector de la Universidad de Sucre  
 Período 2010 - 2013” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que  el Acuerdo 044 de 1997, establece el procedimiento para designar el Rector de 

la Universidad de Sucre; 
 
Que el Acuerdo 01 de 2007 modificó el Acuerdo 03 de 2001 dejando en vigencia el 

contenido de los artículos 5 y 6 del Acuerdo 044 de 1997; 
 
Que  mediante Acuerdo 06 de 2010, se realizó la convocatoria para designar el 

Rector de la Universidad de Sucre, para el periodo 2010-2013; 
 
Que  en cumplimiento a lo establecido  en el artículo 9 del Acuerdo No.06 de 2010, 

el Consejo Superior en sesión del 19 de mayo de 2010, designó Rector de la 
Universidad para el periodo 2010–2013; 

 
Que en mérito a lo expuesto; 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1. Designar al Magíster en Administración VICENTE DE PAUL 

PERIÑÁN PETRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.15.037.067 expedida en Sahagún (Córdoba), como Rector de la 
Universidad de Sucre, por un período de tres (3) años.   

 
El Designado deberá tomar posesión del cargo dentro de los 
términos establecidos por la Ley. 

 
ARTICULO 2.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2010. 
 
(Original firmado por)                (Original firmado por) 
JORGE BARRAZA FARAK                    JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidente                    Secretaria 
 
Rocío A. 


